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Se suscrüie en eata ciudad en 
la librería de IVliiion á 5 ra. al 
mes llevado á casa de los sefio-
rrs suscripCot eS) y 9 fuera frail
eo de pone. 

Los artículos romnnicadoíy 
los anuncios &c. se dirigirán í 
la Redacción , francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. 1 ° 

. frente á las Carncccnas. 
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ARTICULO D E OFIClO. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Dirección general del Tesoro público.zzz E l 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda me dice en Real orden de 3 del cor
riente lo que sigue. 

« C o n esta fecha digo al Señor Secretario del 
Despacho de la Guerra lo siguiente.:zrEl Inten
dente de Aragón me ha dirigido dos esposiciones 
manifestándome que los Gefes militares exigen sin 
cuenta ni razón de los Depositarios de Rentas ¿10 
solo los fondos que recaudan sino las listas de los 
deudores por contribuciones, y se apoderan de los 
granos de Amortización y Decimales. S. M . , á 
quien he dado cuenta de ellas se ha dignado- re
solver que remita á V . E . copia de ambas, para 
que por el Ministerio de su cargo se dicten las 
disposiciones convenientes á fin de evitar un de
sorden tan espantoso que arruinará á las Rentas 
públ icas , é imposibilitará al Gobierno á que. fa
cilite á las tropas con regularidad los auxilios que 
necesitan por mas esfuerzos que haga. —Si en to
dos tiempos deben los encargados de la Adminis
tración pública observar estrictamente lo que está 
mandado para la exacta cuenta y razón asi de lo 
que se suministra por los pueblos á las tropas, 
como de lo que los Gefes de estas les exigen, en 
circunstancias extraordinarias, y cuando no es 
dado al Gobierno atender á todo lo que necesi
tan, es mas preciso que haya la posible regulari
dad.—Con este objeto deben los Capitanes y do-
mandantes generales de las provincias prevenir á 
los Gefes de la fuerza armada que solo en el ca
so estrechísimo de verse privados de todo otro 
auxilio puedan disponer, dando previo conoci
miento á las Autoridades de Hacienda, dé los 
fondos públicos que recauden los Administrado-
í e s de las Rentas y bienes del Estado, ó exigir 

de los pueblos cantidades 6 efectos, dando cuen« 
ta inmediatamente al Capitán general del distrito 
6 Comandante general de la provincia, e sp íe san-
do las sumas que hayan tomado, en qué concepto, 
con qué condiciones, y la distribución que se ha
ya hecho de ellas á los cuerpos. — Toda exacc ión 
deberá hacerse por orden escrita, y se faci l i tará 
á los empleados de la Hacienda pública 6 á los 

.Ayuntamientos recibos formales por los Comisa
rios, ó en .su defectgíjjor los iiiistnos Gefes de la, 
fuerza armada, y Jos que no lo hicieren deberán 
ser responsables personalmente de las cantidades 
que exijan» L a Administración militar del distrito 

; deberá hacer ca.rgo inmediatamente á los cuerpos 
de las cantidades ó efectos que se les hubieren dis
tribuido con arreglo á los avisos de los Gefes, 6 
á los recibos ó justificaciones que presenten los pue
blos de las exacciones que se les hicieren. — En 
las de pan y pienso deberán observarse puntual
mente las reglas establecidas para que los asen
tistas satisfagan las raciones que consuman las tro
pas en los puntos en que no tengan la provisión 
necesaria. — Como repetidamente tiene manifesta
do este Ministerio al del cargo de V . E . , es i n 
dispensable que la Administración militar liquide 
con la mayor, premura los suministros que hacen 
los pueblos, y les espidan las correspondientes 
cartas de pago á fin de que puedan liquidar con 
las Oficinas de la Hacienda pública. V . E . cono
ce la .importancia de esta operafiiprí .ei? la parte 
de administración militar, porque se harán pron
to los cargos á los cuerpos, y la Hacienda civil 
tendrá los medios de ponteríen-claro con los pue
blos sus cuentas. Para que se consigan ambos ob
jetos es indispensatile que Jas Intervenciones de 
Ejército trabajen sin levantar mano, y que se les 
exija la responsabilidad si descuidasen un asunto 
tan interesante.—La . reunión de los productos 

. del préstamo de doscientos milloctts, y de la exea-
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.c;jQn c!e Ja .Quinta y dy la Movilizncion de la M i 
licia Nacional, dtbe poner á este Ministerio en 
el caso de cubrir con regularidad las atenciones 
militares, único medio de evitar los abusos y las 
exacciones arbitrarias. Si los Gefts de la fuerza 
armada se apoderan de ellos, serán inútiles los 
sacrificios de los pueblos y los esfuerzos del G o 
bierno, se aumentarán los desórdenes que produ
ce la faka de medios, y no podrá continuarse la 
guerra. S. M . quiere que por ese Ministerio se 
hagan las prevenciones mas estrechas á los Capi
tanes .generales para que prohiban absolutamente 
que ningún Gefe pida dichos fondos que están 
consignados al Banco y sirven de apoyo al G o 
bierno para sus operaciones, expl icándoles los ma
les espantosos que resultarían de que se usase de 
ellos parcialmente, bajo el concepto que si asi no 
se verifica, este Ministerio se eximirá de toda 
responsabilidad ante las Cortes que van á reunir
se. De Real orden lo comunico á V . E . con in
clusión de las mencionadas copias para su inteli
gencia y efectos consiguientes. — Y de la misma 

i Real orden lo traslado á V . S. para su inteligen
cia y que lo circule á quien corresponda, bajo el 
concepto que S. M . quiere que cuando los Alcal
des de los pueblos pasen á la Ordenación militar 
los recibos de suministros para so l iquidación, re
mitan al Intendente respectivo copia de la ordtn 
con que se hubiesen pedido, y una razón de las 
cantidades y efectos suministrados; y cuando no 
se les diere aquella, una nota del cuerpo ó cuer
pos á quienes se hiciere la ehtrega, y el nombre 
del Gefe ó Gefes que los manden, para que los 
Intendentes puedan reclamar de los Comandantes 

' generales la formalizacion de los documentos ne
cesarios para que se hagan los cargos." 

L a que traslado á V . S. para su debido co
nocimiento, esperando de su celo por el mejor 
servicio se servirá comunicarla á los Ayuntamien
tos de los,pueblos del distrito de su cargo, invi
tándoles á que procuren cumplir por su parte con 
lo que en ella se previene. Y de quedar en prac
ticarlo me dará V . S. aviso. —Dios guarde á V . 
S. muchos años. Madrid IO de octubre de 1836. 
— Francisco Crespo de Tejada. 

León 2 de Noviembre de 1836.=?. S. D . S. 
I , , Luis L ó p e z y Suarez. 
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Fincas para cuyo remate se señala día. 

ANUNCIO n. 14/. 

Por providencia del Sr. Intendente de Rentas de 
- esta provincia se anuncian los remates de las fincas na

cionales que se expresarán , Jo? vuaV? se han de cele
brar en las Casas Conjisloriales de fija capital el dia 
13 del próximo novieuihie de tina á dos iV la tarde, 
ante el Sr. D. R a m ó n Eecolicdo, Ju-'.z de primera ins
tancia, y escribanía de D JUÍC' Ct-Jis Ruiz , ¡un asis
tencia del Comisionado principal de Arbitrios de Amor
t i z a c i ó n , tí persona que le represente, y con citación 
del Procurador Síndico, 

Una casa n. 1 7 7 i8,manz. 155, que 
corresponde al 18 por la calle d e Ja 
Magdalena , y al 5 por la (!e Ciñiza-
rts, que, para quitar la s<Tvi<1iini-
bre, y ev i t í -r desruereciuiiento de di
cha finca, ba siiio preciso aislarla del 
resto del e o n v e n i O j tomando de él 10 
pies á lo largo de sus medianerías. 
Unido este sitio al de la casa, y ha
biéndole formado i un tiempo las • 
medianerías que hay, se incluyen en 
la tasación , y queda absolutamente 
independiente, la que tiene de sitio 
bajo el contorno que forma el cubier
to 8915 pies, y Jos que se agregan 
para su independencia 2017, que ha
cen un total de 10 933 pies cuadra
dos , la que perteneció' á las monjas 
de la Magdalena de esta corte, tasa
da en 

Otra i d . calle d e las Vidrierías, n. 30, 
nianz. 196, la que tiene de línea e n 
su fachada principal 13^ pies, y del 
testero opuesto á la fachada princi
pal l 4 f pies de línea, con una super
ficie d e 708^ pies cuadrados, en. . 

Otra id. calle de la Puebla Vieja, n ú 
mero 6, manz. 357, que tiene de lí
nea en su fachada principal lio pies, 
por su testero 78^,. y de superficie 
7798 1/8 pies cuadrados, Ja que es
ta tasada en. . 

Otra id. calle Angosta de Majaderitos, 
n. 16, manz. 209, que tiene de fa
chada á la calle de Majaderitos 31J 
pies, y por el testero que se prolon
ga 31 pies de línea, con 425 pies 
superficiales de área, la que pertene
ció á los PP. de la Victoria de esta 
c o r t e , en 

Otra id calle Angosta de San Bernardo, 
n . 33 , manz, 291, que tiene de fa
chada 26 3/8 pies, y su testero 26 
pies lineales, la que comprende 
2688^ pies, y perteneció' á ios refe
ridos PP. de Ja Victoria de la mis-

876 900 

141.214 17 

534.263 

48 058 

ma, en. 
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ANUNCIO n. 143. 

Por providencia del Sr. Intendente de la provincia 
de Málaga está señalado para muate en aquella ciu
dad de Jas fincas rarionajt-s que se expresarán el dia 
23 del corriente nifS; y del'iendo verificarse en esta 
capital en las Casas Consistoriales otro remate de las 
mismas en el referido «lia hora de once a doce de la 
mañana, como se jirencue por la Real Instrucción de 



i? de-marzo último en su art. 28. tendrá »fecto an
te el Sr. D. Ramón Esrobedo , Jurz rfp primer>i ins
tancia 1 y escribanía de D Joré Celis Rnlz, con arií-
tencia del Comislonudo priiicij>al de Arbitrios de Amor
tización, ó persona que le represente, y con citación 
del Procurador Síndico. 

Una casa en la referida ciudad de M í -
if.ga, calle de Alamos, n. 1 , man-
«ana 80, que perteneció á las munjaS 
de la Encarnación, tasada en renta-
de 42 á 5 rs. diarios, y en venta. 29.586 at 

Otra id. en la expresada calle, n. 2, 
de la misma manzana, y de la mis
ma pf rtenencia , tasada en renta de 
43 » 5 rs. id., y en venta en. . , 23.024 

Otra en IB referida calle y manz., de 
la misma procedencia, n. 3 , tasada 
en renta de 4* á 5 rs. id. y en venta. 23.089 

Otra en dicha calle y manz., proceden
te de las mismas monjas, n. 4 1 t3"1 
sada en renta 4J á 5 rs. id., y en 
venta. . 4 4 . . . .. . < . « 23.200 

Otra en la misma calle, n. 5 , de la 
misma manz., perte.neciente á las 
mismas religiosas, tasada en renta en 
4' á 5 rs. id, y en venta en. . . 24.066 

Otra id. en la insinuada calle , núm. 6, 
la misma manz., perti-neciente á las 
referidas religiosas, tasada en renta 
en 4 ! á 5 rs. id y en venta en. . 03 596 

Otra id. en la precitada calle, n. 7, de 
la misma manz. y procedencia, ta
sada en renta de 7 § á 8 rs. id, y en 
venta, en., • . . 

' 56699 
Otra id. en la calle de Carretería, nú

mero 23, manz. 4 9 , que pertenecid 
al suprimido .convento de Sto. Do
mingo de dicha ciudad de Málaga, ta
sada en reata de 6 á 6 | rs. id . , y 
en venta en. . . . . . . . . 34.325 

ANUNCIO a. 143. 

Por providencia del Sr. Intendente de la provincia 
de Extremadura está señalado para remate en la ciu
dad de Badajoz el dia 30 del presente mes de las fin
cas nacionales que se expresarán j y debiendo verifi
carse en esta capital en sus Casas Consistoriales el re
ferido dia y hora de once i doce de la mañana, como 
se previene por la Real Instrucción de 1? de marzo 
liltiino en su art. 28, tendrá efecto ante el Sr. Don 
Ramón Escobedo, Juez de primera instancia, y escri
banía de D José Celis Ruiz , con asistencia del Comi
sionado principal de Arbitrios de Amortización, d per
sona que le represente, y con citación dsl Procurador 
Síndico. 

Una d-hesa llamada Torrecírotillo ter
mino de la villa de don Benito, 
que perteneció <tl monasterio de Gua
dalupe, tasada en renta 4050 reales 
anuales , y en venta 129.000 

Otra id. llamada la Picarra, tiírmino 
de id. , tasada en renta en 6600 rs. 
y en venta. 201.666 22 

?<$7 
Otra id. llamada CerropeJido, déla mis-

111a procedencia, t.ijhda en rtnta en 
5000 rs., y en venta en i&ü-'¿6? ta 

— 0 0 ^ 0 0 -

ANUNCIO n. 144. 

Por providencia deÜjSr. Intendente de Aragón es
tá señalado para remate de las fincas nacionalt-s que so 
expresarán el dia 9 del pro'.timo noviembre; y debien
do verificarse en esta capital en las Casas Consistoria
les otro remate de las mismas en el referido dia y ho
ra de doce á una de la mañana, como se pieviena 
por la Real Instrucción de ¡9 d« r.ienzc ¡íllimo en su 
art. 28, tendrá efecto ante el Sr. ü. ¿Vlanuel Luccño, 
Juez de primera i. stancia, y ' «r i i uni'a de D. Josá 
Balduque, con aMstcnda del Comisionado principal da 
Arbitrios de Amortización, 6 persona que ie represen
te, y cotí citación d-¡ j/iocurador Síndico. 

Una casa en Z a r a g o z a , calle de Predi
cadores, n. 72, que pertenecid al 
convento de la Victoria de la misma 
ciudad , tasada en 

Otra id. en la misma ciudad, calle de 
Puerta Quemada, n. 21, que perte
necid a) referido convenio, en. . , 

Un molino de aceite con cuadra y pa
jar en el término de Caspe, que per
tenecid i Sto. Domingo de la villa de. 
Caspe. 

Un campo-olivar en dicha villa, con
tiguo al referido molino, que perte
necid al mismo convento , en. . . 

29.470 

62.207 

a 1,000 

ANUNCIO n.. 146. 

Por providencia del Sr. Intendente de la provincia 
de Burgos está señalado el dia 9 de) pidximo noviem
bre para remate de la finca nacional que se expresará; 
y debiendo verificarse en esta capital en las Casas Con
sistoriales otro remate de la misma en el referido dia 
y hora de doce á una de su mañana, romo se previe
ne por la Real Instrucción de 1? de marzo dltiino eO 
su art. 28, tendrá efecto ante el Sr. D. Manuel Lu-
cefío, Juez de primera instancia, y escribanía de Doa 
José Balduque, con asistencia del Comisionado princi
pal de Arbitrios de Amortización, o persona que le 
represente, y con citación del Procurador Síndico. 

Un molino llamado Encinero, que per
tenecid al suprimido monasterio de 
san Millan de la Cogulla, sito en el 
Badaran, tasado en. . . . . . 28.824 

Lo que se anuncia a l pitblico con objeto de que 
tos individuos que quieran interesarse en la adquisi
ción de las fincas insertas, puedan acudir á hacer 
sus proposiciones á los parajes ¿eñaludos, en el día y 
hora que se c i t an—Madr id 15 de octubre de 1836 =: 
Él Comisionado principal de los Arbitrios de Amóiti-
zacion, Mateo de Murga . 

León 23 de 0.1 ubre de 1836.=?. S. D. S. I. Luí* 
López y Suarez. 



768 : 
Gobierno político de la Provincia de Lcon. 

Excrao. Sr.: Acíibo de llegar ccin el Ex'cmo. Sr. Capitán general de Castilla la Vieja á este punto, dónde 
ha podido saberse de positivo que la facción derrotada y escasa en estremo de municiones dúrínió anoche-¡en.; 
Torrestío y otro pueblo inmediato, pertenecientes ambos, á esa Provincia. 

La viva y constante persecución que el enemigo ha sufrido estos dias por las tropas del mando de S. E . , le 
ha acarreado la pérdida de mas de mil hombres entre muertos, heridos, prisioneros, cstraviados y presentados; 
contándose entre ellos varios Gefes y oficiales, cuya separación de las filas lamenta el cabecilla Sanz. 

Tanto en el alcance de la facción á su llegada al Puente de Peííaflor, como en el sufrido por el temeraria 
empeño de defender uno de los vados del rio de Cornéllana, ha recibido aquella dos fuertes lecciones que la 
obligan á correr vergonzosa y precipitadamente hacía las Provincins, dejando en lodos los pueblos dd' tránsito, 
saqueados los unos y entregados otros á las llamas, despojoi del lastimoso estado en que se encuentra. 

Los soldados de que se compone la división espedicionaria son tan sufridos COTOO valientes, llenos de patrio
tismo y únicamente anhelan hallar á los rebeldes para demostrarles su nulidad é impotencia siempre que ellos 
son conducidos en las batallas por un General esperto y decidide», como el que afortunadamente se ha colocado 
al frente de los mismos por disposición del Gobierno de S. M.' 

Yo creo que si esa Junta de Armamento y defensa, que tiene dadas repetidísimas pruebas de su infatigable 
celo y deseos por el triunfo dq; la causa de la civilización, comunica á S. E . con premura las noticias exactas del 
rumbo de la facción, y procura proporcionarle para las tropas los recursos, ya de dinero, ya de .calzado, ya 
de subsistencias que necesita para las mismas por carecer absolutamente de todo, no está lejano el dia en que 
los enemigos reciban el último golpe. ' 

Muy en breve regresaré á esa capital, y entonces sin otras consideraciones ni miramientos que los que exi
gen el bien de la Patria y el mejor servicio Nacional, desplegare todo el Heno de mis atribuciones, tanto contra 
las autoridades y empleados que no cooperen á llevar á efecto conmigo cuantas providencias reclaman las cir
cunstancias, como contra los demás ciudadanos que fallen á sus deberes, ó que se separen de la ley por falta de 
observancia ó cumplimiento á mis disposiciones. 

A l rayar el alba se pondrá en movimiento la división para Torrestío siguiendo la pista de la facción, y cu
yo rumbo continuará sin descanso hasta el logro total de su esterminio, pero es de absoluta necesidad se adop
ten por esa Junta todos los medios necesarios á la remesa de los pedidos, y otros que S. E . se verá en la pre
cisión de hacer, y, que no deben demorarse un solo instante si se desea que coja los resultados que son de espe
rar de su actividad, energía y acertadas disposiciones, pues habiendo logrado grangearse la opinión del soldada 
que marcha alegre y contento desde que S. E . le conduce á las victorias, se halla en disposición de exigir de el 
cualquiera sacrificio siempre que no escasee la ración ni le falte el calzado, sin lo cual no es posible batir al 
enemigo. = Dios guarde á V . E . muchos años. Orderias 27 de Octubre de i836.=Juan Antonio Garnica.== 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Armamento y defensa de Lcon. 

Cartas del Capitán general de Castilla la Vieja,al Ge fe político. 
Otero de Curtieño 3i de Octubre á las ocho de la noche>=Sr. D. ¿ugn Antonio Garjiica.=Mi estimada 

amigo: la facción pasó ayer el puerto de Tegarada, y está en Asturias: mañana lo haré con estas tropas.=Que
da de V . su amigo affmo. = Antonio M . Alvarez. 

Vegamian 1.0 de Noviembre á las seis de la tarde.r=Mi estimado arrtigo: no me ha sido posible penetrar 
el Puerto de Vcgarada por el estado de nieve y recio temporal, y y restándome dos leguas de lo mas difícil, 
he tomado sobre la derecha y llegado á este punto; De los enemigos nada sé mas que bajaron á Asturias: mand.o 
mis esploradores y si aquellos llevan adelante su plan, es volver á subir y tomar por Valdeburon, l leván
dome siempre á retaguardia. Para que del Principado se les precise á salir y recibirlos de este lado, si antes 
•no lo ejecutan ó deíciendo con las tropas, prevengo á Oviedo se efectúe cierta operación que con la fuerza 
del Coronel Mir que marchó por Pajares y haciéndola rápidamente debe darnos el resultado que se busca. Pasan 
de IOO los presentados por estos pueblos sin contar con los de Lcon: Acebedo ha recogido detras de los Cuer
pos una buena parte, i3o fusiles y dos rajas de guerra. Queda de V . su amigo aííino. = Antonio M . Alvarez. 

Gobierno político de la Provincia de Lcon.=Por aviso oficial del Excmo. Sr. General en gefe del Ejército 
de operaciones-, desde Valdclazára con fecha 3 i , se sabe que la defensa de Bilbao continuaba con heroísmo, en 
términos de que se cuenta la pérdida de los rebeldes hasta ochocientos hombres, entre ellos varios gefes, un 
General portugués y el artillero Montenegro. Dicho Excmo. Sr. se preparaba á marchar en el dia i.0, del cor
riente á obligar al enemigo á levantar-el sitio de Bilbao, y aseguraba escarmentarlo bien. 

Comunicaciones oficiales de la Corte, fechas 3o, aseguran que un rápido movimiento del Excmo. Sr. Mar
qués de l\odil con la división de su mando, ha impedido que la facción de Gómez pasase los puentes del .Tajo hácia 
los cuales se dirigia. y se ha visto obligado á retroceder; hallándose el dia de ayer en Logrosan adonde fue 
desde Guadalupe. 

• Lo que me apresuro á poner en conocimiento del público, y me prometo recibir muy en breve otras comu
nicaciones aún mas satisfactorias é interesantes á la causa de la libertad, las cuales'liare notorias en el acto de 
su llegada; sin que esto impida el que para escarmiento de los perversos, adopte las medidas convenientes y 
que exigen su conducta y escandaloso comportamiento, con que están comprobando sus antecedentes políticos. 
Lcon y Noviembre 3 de 1836.= Juan Antonio G a r n ¡ c a . = Antonio García, Secretario. 

IMPRENTA D E PEDRO MIÑON. 


